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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un dispositivo para el oamMo automático de las cani 
lias  de trama en los telares mecánicos"-------------------- -—- -

a favor de D. Rudolf HRDIHA, de nacionalidad y residencia 
checoeslovacas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La invención concierne a un dispositivo para el cam­
bio automático de las canillas de trama en los telares me­
cánicos.

Se conocen dispositivos de las más diversas formas de 
5 construcción para cambiar automáticamente las canillas de 

trama. Según una de estas foimas el martillo o dispositivo 
alimentador de las canillas de trama está montado rígida­
mente y el depósito de canillas es giratorio, pero por el 
contrario e l martillo puede ser móvil y en cambio estar f i jo  

10 el depósito de canillas. Dichos dispositivos son muy de li­
cados y sufren fácilmente averías, si por ejemplo un cuerpo 
extraño se interpone entre el bastidor y el depósito en la



proximidad del depósito de canillas, o si e l impulsor se
f

para. Además también se conocen dispositivos en los cua- 
15 les tanto el martillo como el depósito de canillas son mo­

vidos por e l bastidor, pero esta clase de dispositivos t ie ­
nen e l inconveniente de que cuando la lanzadera no ocupa 
la debida posición para la operación del cambio de canilla 
la lanzadera y posiblemente todo el dispositivo de cambio 

20 de canillas son deteriorados por el martillo que hace pre­
sión sobre e l batán. Por último, se conocen dispositivos 
en los que se emplean lanzaderas especialmente largas y de 
una clase no usual, las cuales tienen una ranura continua 
en la que encaja una lengüeta que por medio de sus superfi- 

25 oies laterales inclinadas en forma de cuña lleva la lanza­
dera a la posición debida para el cambio de canilla . Si la 
lengüeta no se introduce en la ranura de la lanzadera sino 
que se pone en contacto con una pared llena de la misma, en­
tonces el martillo es puesto fuera de funcionamiento median- 

30 te una complicada transmisión de palancas. Este dispositivo 
tiene el inconveniente de que requiere el uso de lanzaderas 
espeoiales y de un complicado sistema de palancas, lo cual 
también puede ser causa de perturbaciones en e l funciona­
miento.

35 La presente invención ofrece un dispositivo para el
oambio automático de las canillas de trama de los telares 
mecánicos que no tiene los inconvenientes de los d ispositi­
vos conocidos, es de construcción extraordinariamente sen­
c il la  y permite el uso de lanzaderas normales. La principal



40 característica de la invención consiste en que la barra de 
impulsión que acciona el martillo es telescópica, y una par- 
te de e lla  lleva un gatillo  que evita que se contraiga teles­
cópicamente la barra de impulsión cuando la parte frontal 
de la  misma penetra en un o r if ic io  correspondiente de la  

45 lanzadera. El gatillo  no funciona ouando la lanzadera deja 
de tomar la debida posición en la caja, y entonces la  barra 
de impulsión se contrae telesoópioemente y el martillo no 
es accionado.

La invención está representada por los dibujos adjun- 
50 tos, en los cuales:

la figura 1 es una vista vertioal lateral de un dispo­
sitivo construido de conformidad con la invención;

la figura 2 es una vista vertical posterior del mismo; 
la figura 3 es una vista horizontal;

55 la figura 4 representa esquemáticamente el martillo y
la barra de impulsión para accionar el m artillo, habiéndose 
suprimido parte del mecanismo para mayor claridad;

la figura 5 representa en vista vertioal lateral el 
depósito de canillas solo; y

60 la figura 6 representa la barra telescópica de impul­
sión, dibujada a mayor escala.

En los dibujos, 1 es el batán y 2 es la  lanzadera.
Ba-1 como se ve en la figura 6, la barra de impulsión 3 t ie ­
ne una ranura 4 y una parte 5 en forma de émbolo que se 

65 mueve axilmente en el cuerpo de la barra 3, el cual émbo­
lo 5 está constantemente empujado hacia afuera por un re-

-  3 -



sor te 6. El émbolo 5 se halla Impedido de ser expulsado 
de la barra 3 mediante un torn illo  7 cuya cabeza se muere 
en la ranura 4. El émbolo 5 llera  en su extremidad exte- 

70 rior un perno pulsador 8 cuya longitud puede graduarse me­
diante roscas y tuercas convenientes que actúan combinada­
mente. En el émbolo 5 hay articulado un gatillo  9 que en­
caja en la muesoa 10 cuando el perno 8 pasa a través de 
una abertura correspondiente 12 de la lanzadera 2, y el 

75 tope 11 del batan 1 hace girar el gatillo  9 cuando una pa­
lanca 13, accionada por el mecanismo de la horquilla para­
tramas de una manera conocida, lleva a la barra de impul­
sión a la  posición de funcionamiento. Entonces dicha barra 
hace girar al brazo 14 del martillo 15 que esté articulado 

80 en 16. El pivote de articulación 16 está montado rígida­
mente en un soporte 36. El martillo 15 impulsa una nueva 
canilla hacia la  lanzadera 2, mientras que la canilla va- 
oía cae a través de la abertura 17 del batán (figura 4).
Al retroceder el batán el martillo 15 ha sido ya llevado,

85 por la acción de un resorte o mecanismo análogo, a su posi­
ción de reposo, como se representa en la figura 1, y la pa­
lanca 13 vuelve a quedar descendida al entrar en acción un 
nuevo hilo de trama. La barra de impulsión oscila  hacia 
abajo y permanece en la  posición representada en la  figura 1 

90 hasta que es levantada de nuevo. Si al ser nuevamente le ­
vantada la  lanzadera 2 no Be coloca debidamente en la caja, 
el perno pulsador 8 choca contra una pared lateral de la 
lanzadera e impele al émbolo 5 hacia el Interior de la barra
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de ^mpulsión, ya que el pico del ga tillo  9 está fuera de 
95 la  muesca lo  porque el tope 11 no puede llegar a ponerse 

en contacto con el gatillo  9, y por consiguiente el marti­
l lo  15 no puede funcionar. Por tanto no puede introducir­
se una nueva canilla, y la lanzadera o la canilla no pue­
den sufrir detrimento.

100 81 acci den talmente se interpone un cuerpo extraño en­
tre el batán y e l depósito de canillas, o en la proximidad 
de la caja de la lanzadera y el depósito de canillas, en­
tonces la pared delantera 18 del depósito de canillas es 
apretada hacia el interior puesto que es elástica y gira- 

105 toria, y las canillas que están alojadas detrás de dicha 
pared delantera son repelidas en la guía de deslizamien­
to 19, retrocediendo hacia la cámara 20 del depósito de 
canillas (figuras 1 y 5 ). Como se vó en la figura 1, en 
la guía in ferior del depósito hay alojadas tres canillas, 

110 mientras que la mayor parte de canillas están alojadas en 
una guia superior 22 y llegan a la in ferior pasando por 
una oanal inclinada o vertical 22. Las canillas de la 
guía in ferior 19 se encuentran permanentemente impelidas 
hacia adelante por una harra de impulsión 21 que está f l -  

115 jada en una extremidad de la palanca de dos brazos 24, la 
cual se encuentra constantemente impelida hacia adelante 
por un resorte 25. En el depósito de canillas hay ranuras 
convenientes a través de las cuales pasa dicha barra de im­
pulsión 21. El mismo depósito de oanillas se halla articu- 

120 lado en un vástago 27 que está montado en un soporte 28 de



la^plaoa de base 29, de modo que el depósito de canillas 
puede abrirse por arriba en la dirección de la flecha ( f i ­
gura 1 ;. Por medio de un. torn illo  de retención 30 puede 
regularse la separación exacta entre la extremidad del de- 

126 pósito y la  caja de la lanzadera. Una de las paredes la ­
terales del depósito de canillas lleva un soporte 31 por 
e l que pusa un vástago 32 en el que está montado un tope 33 
que se halla unido a la pared delantera 18, de modo que es­
ta pared delantera 18 puede oscilar alrededor del vásta- 

130 go 32. El tope 33 está montado de manera que se apoya so­
bre un asiento 34 sometido a la  aooión de un resorte y que 
es llevado por un brazo 35, quedando así amortiguado el 
contacto del tope cuando la pitred delantera 18 se haoe vol­
ver a su posición normal después de extraer el cuerpo ex- 

135 traño.

¡ O I A

Por la patente de invención a que se refiere la pre­
sente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1 .-  La propiedad y la explotación exclusiva de un dis­
positivo para e l cambio automático de las canillas de trama 

140 de los telares mecánicos, caracterizado por el hecho de que 
la barra de impulsión que actúa sobre el martillo es teles­
cópica, y un gatillo  u órgano equivalente impide que esta 
baria se contraiga telescópicamente al encajar con una mues­
ca practicada en una parte de la  barra de impulsión cuando * 
un perno pulsador penetra en un o r if ic io  correspondiente de145



la^lanzadera al retroceder el batán, y un tope que lleva 
este batán obliga al gatillo  a engancharse.

2 . -  La propiedad y la explotación exclusiva de un dis­
positivo como se ha especificado en la reivindicación 1,

160 caracterizado por e l hecho de que una parte de la barra de 
impulsión tiene forma de émbolo y es comprimida d© un modo 
constante hacia afuera por un resorte.

3 . -  La propiedad y la explotación exclusiva de un dis­
positivo como se ha especificado en la reivindicación 1,

155 caracterizado por el hecho de que el perno pulsador tiene 
una longitud tal que cuando choca contra la  pared de la 
lanzadera el gatillo  queda mantenido a una distancia con­
veniente del tope, durante el movimiento de retroceso del 
émbolo, para que el gatillo  no oscile y quede separado de

160 la muesca de la otra parte de la  barra de impulsión, permi­
tiendo a ésta contraerse telescópicamente.

4 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un dis­
positivo como se ha especificado en las reivindicaciones 1 
y 3, caracterizado por e l hecho de que el depósito de cani-

165 lias comprende dos guías de deslizamiento para las mismas, 
una encima de la otra, y las canillas caen a través de t»m«. 
canal desde la guía superior a la in ferior, la oual tiene 
una cámara de desplazamiento, y cuando las canillas se en­
cuentran en la guía in ferior quedan acondicionadas para ser

170 impelidas hacia adelante bajo la acción del martillo por 
una barra de impulsión solicitada por un resorte.

5 . -  La propiedad y la explotación exclusiva de un d is-
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positivo como Be ha especificado en la reivindicación 4, 
carácter i  za do por el hecho de que la posición del depósito 

175 de canillas puede ajustarse exactamente por medio de un 
tornillo de retención.

6 .-  La propiedad y la explotación exclusiva del obje­
to de la  patente, sean cuales fueren las circunstancias que 
concurran con su esenolalidad definida en las anteriores 

180 reivindicaciones, cual objeto está constituido porj
"Un dispositivo para e l cambio automático de las cani­

llas  de trama en los telares mecánicos".
Consta la presente memoria de ocho hojas foliadas, es­

critas por una sola cara.
Baroelona, 19 de Abril de 1954.
P. p. de D. Rudolf HKDINA,
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